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S U M A R I O

■Icocloneii de Autoridades Supremas: Infor-
na ación tcJegráflca.

PODER EJECUTIVO  
Gsbb&a Y'Mabina—A cueTdos emitidos del 2S 

de agosto at de septiembre de 191W. 
AVISOS.

Elecciones de
Autoridades Supremas

San Manuel, 30.—Las elecciones prac-¡ Autorizar la cantidad de ($50.00) cin 
t)cáron<«e en éste conforaae a la ey. Af» ̂ pesos, valor de un cufióte de pói-
mo.—Agapito Gutiérrí>z, Alcalde. | vora que el Administrador de B'^ctas dt-'

Potreri i los, 3t>.~ Contestando so t ji- j Roatán suministró al Comandante d*? 
cular del 28 dfd presente, digo a üd. que' Armas de dicho puerto para salvas, E 
en las elecciones de Autoridade.s Supre- Ig'í'to se imputará a la Partida Unica 
mas, verifípadas durante los días próxi»: Capítulo XIX, Deparlnmonto de Quern 
mos pagados, hubo completa libertad, j General de Gastos “
Me encírtce decir verdad ,v éM» es ja Comuniqúese, 
que contiene la pre.sente respue.sta.' De 
üd. Afmo — Ju ián Redondo, Alcalde.

Catacamas. 28.—Contestando su tele 
grama de h<jy y con la verdad de tos ho* 
chos comunico que en el municipio de

INFORMES dírigi<Ios al Sr. Ministro mi mando f-e h fn practicado las eleccio- 
de Gobernación por los Alcaldes nes de Autoridadeü Supremas en entera 
Municipales de la República. Itbeitad para íosebctores de cnform i-

------------  dwd con lo prt'venidoen la ley ’del ramo.
Santa Bárbara.  ̂ Tengo e! honor —Snotiago F?. Jiménez, 

en mat ifrsUr a Ud. qup duraiite los días Kí 28 —Infirmo a Üd. que en e l;

ÜERTaSNO.
R1 Secretario de Estadoen el Despacho 

de Guerra.
Á. Soriofn^

Se autorles el gasto de S 186.3S

Tegucigalpa, 29 de agosto de Idlfi.
El Presidente Constitucional de la Re-

póbiica
acuerda:

Autorizar la cantidad de ($ 186.!•)
de elección rio Autoridades Supremas en monn ipio de mí jurisdicción se han prac- ochenta y seis pesos diez y seia
este moni. 'pío. en mi carácter de A cal- ticado con libertad las elecciones de A u* j l a  Caja Nacional pagó a la 
deMuriciid, ajusté mis actos en límite toridad^s Supremas, Afmo. M. a  . Automovite Transportatio*
S  la ley. Ignorando si las demás Au- Madrid. .  " i en dos recibos, ei 26 y 28 del pra^
toridades Locales h.yan intervenido en' Gu. jiquiro. fíO Elecciones de c»nducmóii. de San Lorenzo
alguna forma en tales elecciones. A f ridades Suprema» hubo libertad; pero a esta capit*1 de Ih bultos, con peso di

lucha civilizada, pur s no hubo nada que libras, conteniendo dril para ves
iamrmtar. D^^pués de practicadas los 3 tuario del Ejército. Este gasto se im 
días de elección. U*s jóvenes gutierrí^tas P'Ua*á a la Partida Unica, Capítulo X, 
y membri fií^tas se h >11 dado abr.iz I fra D q^artHin.Mito de Guerra y Marina del 
t^rnal. Oj-dá que a í̂ continuemos ios P^^«upoesto General de Gastos vigent* 
hondureBos y laboremos po e! t»Ofvenir ""Gomuníquese. 
de nuestra Patria— Evangelísto López,
Alcadt*.

ato.—T Romero.
llama, 24.—Con toda consideración y 

respeto, tei go el honor de informar a 
Ifd. con toda sincerdad, comf> ciuiada- 
no hi-rtíadoy empleado municiptl. ac
to» mei t.-, que t] s» ti r Golno i ador y 
Ck>mar)d;u:tc de Amias de e.ste departa
mento don Pi cito \idrturreta, observa 
una conducta intachable como tal em
pleado, cuuipliei d(i estrictamente con la

Ko^ián, 6 de noviembre.— May satis
fechos. i'Oiiio est«inos í-on nu- vo régi 
m< n, dese;^m"s íj, f nier rutí'.trHs líber

ley, roes en la íictiial contienda. ( lento- ta.le«. E-pei amos que Ut ordene en 
n) ha m. nifesi^oio a sus subalternos este puet lo coinpl la tib -rtad t n las 
que hay ám¡>l¡a librriad para las eleccm 
oes, que los electores pueden dar su vo

Be k th a k d .
El Secretario de Estado en el Despache 

de Guerra,
4. Soriané

el>TCÍ<nts de Autorniades Lócale*, tal 
como fu KOI lits o*- A j t '  ridi^ms Supre- j
mn.s. t. fJthb--fí E'ef í - t .  s. G W''Jc.*me, ¡

Se manda pagsr los sueid >s y gasto* de la Bao 
da (le los S ipremo-i Poderes, u informe a' 
presijpue5tTo de la mUoia, auordado el 25 de 
Jado de 19Z8.

, , , . ......... .. ... „  r r - . Tegucigalpa, 30 de agosto de 191$.
» .  I„ que >.,ís es conven^ ^  >„r,. Suu,m6„ Hu,„. As.on El ,Ve,ideute Constitucion.l de U Be
A^í lef go í 1 h'if or de Pifot m.ir a U 1. y  , . e .
•obre !a conducta de esU* enipJ* ado. No 
hay ofir< *'ón. Afmo. - Eiueteiio Mar-

■ t í n « z .  A l c a l d e .
Tela. 30. R-fi'iéndomen .-íu te’egra- 

■oa de a\cr, infiirmu e qu * en este mo- 
üicitú ) -se p'-n'-'ticaion 1;hs eiccciof e*: de 
Aut«)rid«dcN Supiemas en *1 má-» c m- 
plfto i rd^n y hubo ah<*oIutH libertad. 
La ley de ^lecciowes fué ia b»-̂ e del su
fragio. Afmo.—D. B^derrath. Aleaíd* 
ttoDícipal.

PODER E JE C U T IVO

G U ER R A  V  M IR iy .A

Se autoriza la eroifacldn de ♦ 60.00

Tegucigalpa, 2 i de agoste de 1919.
E: Presjdenie C< n t tucional de U Re

pública
ACOnOA:

pública
ACUERDA;

Qüe durante ol prH'ente afio económi 
ro !»e paguen l"S su^l ti s y gasto» de la 
Binl a d'- los Supi-emus Po 1» res y sus 
depi int, m i is de cor.foi mf'a i C »n el pre 
suiute*to HíitíK'fzuía para ía mt-ma, por 
scu> rdu .N*̂ ’ 1 ( 32, del 25 de julio de 19U 
— C mmíquese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en «1 D« apacho 
jdeGaerra.

A Sorím t».
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Se autoriza el gaato de t ó7.30

Tei^ucigalpa, 30 de agosto de 1919.
Si Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA.

Autorizar la. cantidad de ($ 57.30) 
dcuenta y siete pesos treinta centavos, 
qve fueron pagados, asf: a la Agencia 
4e! Golfo por el desembarque y flete has 
ta San Lorenzo, pagó la Aduana de 
Amapala $ 21.00 y por el flete de San 
Lorenzo a esta capital pagó la Caja Na- 
eÍGnal $ 36.30: ambas cantidades corres
pondientes al desembarque y flete; vein- 
-te garrafones conteniendo 900 libras de 
iormaldehida. pedidas para la desinfec 
dÓn de cuarteles y establecimientos 
mUitares. El gasto se imputará a la 
Partida Unica, Capítulo V III, Depaita- 
fflento de Guerra y Marina, del Presu 
puesto General vigente, en el a fio eco 
nómico recién pasado.—Comuniqúese.

Be r t r a n d ,
El Secretario de Estado en el Despacho 

H  Guerra,
A. Sorianv.

Se autoriza el gasto de $ 125 40

Tegucigalpa, 30 de agosto de 1919. 
m  Presidente Constitucional de la Re- 

pública
ACUERDA:

Autorizar la cantidad de ($ 125 40) 
riento veinticinco pesos cuarenta centa 
vos, que por la Admini-^tración de Ren
tas de Choluteca se pagará al sefior Oo 
mandante de Armas del departamento 
4el mismo nombre, valor que invertirá 
en las medicinas que ha suministrado la 
«Farmacia Popular» del Dr, Carlos J 
Pinel, para los enfermos de las tropas 
de aquella plaza, durante el presente 
mes- El gasto se imputará a U Partida 
Unica, Capítulo VIH, Departamento de 
Guerra, del Presupuesto General de 
Gastos vigente.—Comuniqúese

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
A. Soriano.

8e autoriza el gasto de !• 48.00

Tegucigalpa, 30 de agosto de 1019.
)£i Presidente Constitucional de la Re

pública
ACOERDA:

Autorizar la cantidad de ($ 46.00) cua
renta y ocho pesos, que por la Adminis
tración de Aduana de Roatáo se hará 
efectiva al Confandai.te de Armas del 
departamento de listas de ia Babia, valor 
que invertirá en pagar al Dr. John G 
Watson 8 orzas de suIfAto de quinina, 
que sumKtró a los enfermos de aquella 
guarnición, durante et mes de enero 
dltimo. El gasto se imnauri a la Par
tida Unica, Capítulo VIH, Departa

mento de Guerra, dei Presa puesto Ge
neral de Gastos vigente. — Comaní* 
quese.

Be r tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gnerra,
A, Soriano.

Se autoriza el gasto de • 197.00

Tegucigalpa, 30 de agosto de 1919 
El Presidente Oonstitncional déla Repú

blica
a c u e r d a ;

Autorizar la suma de ($ I97.0o) ciento 
noventa y siete pesos, que por la CsJa 
Nacional se pagará al Dr. Héctor Vülen- 
zuela, por valor de las medicinas que ha 
suministrado a la Farmacia del Hospital 
General para completir botiquines mili 
tares durante los días del 10 al 26 del 
presente mes, según f&ctur^presentada 
al Ministerio de Guerra con fecha 28 del 
mismo mes. El gasto se imputará a la 
Partida Unica Capítulo V III, Departa
mento de Guerra, del Presupuesto Gene
ral de Gastos.-*Comuniqúese.

B e r t r a n d .

EL Secretarlo de Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina.

A Soriano.

S« autoriza el gasto de • 62.87

Tegucigalpa, 30 de agosto de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Autc-izar la cantidad djp {$ 82 87) 
ocht-ntidós pe^os ochenti^ieie centavos, 
que fueron pagados así: $ 40 10 por la 
Aduana de Amapala y $ 42 77 por la Ca 
ja Nacional correspondiente a los gtistos 
de d^sembarqueen el puerto mencionado 
V flete hasta esta capital de materiales 
radiotelegráfleos pedidos para servicio 
de una dase de e.sta materia en ia Aea 
demis Militar. Este gastóse imputará 
a la Partida Unica, del Capítulo XIX, 
Departam* nto^de Guerra y Marina, del 
Presupuesto General de Gastos vigente 
—Comuniqúese-

B e r tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

dé Guerra,
A Soriano.

Se autoriza el gasto de I 52.10

Tegucigalpa, 30 de agosto de 1919 
El Presidente Constttuciotfal de la Re

pública
ac uer d a :

Autorizar ia cantidad de \t 52 10) cin
cuenta y dos peso-4 diez centavos, que la 
Receptoría de Rentas de Marcala, invir
tió de orden del Ge >eral CArcamo, en 
medicinas para la asistencia del Dr. An
tonio Bothelo, herido en aquella plaza. 
El gasto se imputará a U Partida Uuíca,

Capítulo V III, Departamertode Guerra, 
del Presupuesto General de Ghistos vi
gente.—Comuniqúese.

Be r tb a h d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra,
A. Soriano.

Se autoriza el gasto de 8 24 00

Tegucigalpa, 30 de agosto de 1910.
El Presidente Constitucional detalle-

pública
a c u e r d a :

Autorizar la cantidad de(t 24 00) vein* 
tícuatro pesos, que por la Administradún 
de Rentas de Choluteca, se hará efectiva 
al Comandante de Armas dei departa
mento dei mismo nombre, valor que el 
Comandante de Pespire invirtió en los 
funerales del Teniente Manuel Rodrigues 
muerto en servicio activo en dicho des
tacamento. El gastóse imputará a k  
Partida Unica, Capítulo XVIII, Depar
tamento de Guerra, del Presupneffto 
General de Gastos vigente-—Comuiií- 
queae.

Ber tr ah d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
A. Soriano.

8e autoriza el gasto de • 10.00

Tegucigalpa, 30 de agosto de 1919. .
El Presidente Constitucional de la Bé- 

pública
a c u e r d a ;

Autorizar la cantidad de ($ 10.00) dlet 
pesos, que ror la Administración dh 
Rentas de Gracias, se hará efectiva al 
Comandante de Armas dt̂ l mismo depar
tamento, valor que invirtió en los fuña- 
rales del soldado Pedro Mufioz, muerto 
en defensa del Gobierno eu la misma 
ciudad. El gasto s“ imputará a la Pár* 
tifia Unica, Capítulo XVIII, Departa
mento de Guerra d< I Presupuesto Gkna* 
ral de Gastos vigente,—Comuniqúese.

Be r tr a n d .

El Secretario de Estado enelDeap^ 
cho de Guerra,

A Soriano.

Se autoriza e) gasto de • 5.932 50

Tegucigalpa, 30 de agosto de 1019.
El presidente Constitucional de la 

púbfiea
ACUERDA:

Autorizar la cantidad de ($ 6.932 S9) 
cinco mil novecientos treinta y dos peeot 
cincuenta y nueve centavo-*, que ]a Aé* 
ministración de Rentas de Olancbo. ha 
pagado durante el presente mea come 
a gue:
En sueldos de la fnerza extra* 

ordinar'S, com 8 ones e ic .. .0 6.9lé.W 
Eo pUrihas de presidisrioe 

militares....................  18.99

Suma. .$ 1.992.98
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El guto se imputa'-á a la Partida 
H ite, díl Capítulo XIX, Departamento 
l i  Owrra, del Preaupusto General de 
4 m Im  vigente.—Comnníqueae.

B e r t r a n d .
Sí Secretario de Estado en el Despacho 

üOterra,
4. ív/riotu*.

Se autoriza el gaato de t 84.4̂

Tegucigalpa^ 3l de agosto de 1919.
SI Presidente Constílocionarde la Ht-

giblíca
ACUERPA;

Aetonzar la suma detSS 84.46) ochenta 
j  cuatro pesos cuarentiseis centavos, 
gas por la Administración, de Aduana de 
U  Ceiba se hará efectiva al Comandante 
dt Annas de la Sección Militar nel mis- 
no nombre, valor que invertirá en la 
eOUtrueciÓD de un garitón ui el cu'irtel 
principal de aquel puerto. El gasto se 
imgtttaráa la Partida 1̂ . Capítulo XIII. 
SefMgtamento de Guerra, del Preaupues 
tiOoneral de Gastos—Comuniqúese.

BEHTRAIíD.
El Secretario de Estado en el Despacho 

diOnerra.
A. Soria no.

Para la asistencia del Dr- A.
Botbello............  ............1

Para servicio de la goarnieión ..
32 n  
18.00

Se autoriza el gaste de I  20.00

Tegucigalpa, 31 de agosto de. 1919.
I  Presidente Constitucional de la Be-
gibllca

a c u e r d a :
Antorízar la suma de (| .20.00) veinte 

que por ia Administración de 
I de Comayagua se hará efectiva 

rfCbmbndante de Armas del departa- 
gmio del mismo nombre, valor que in- 
«irtirá en pagar dos latas de gasolina 
gMIfueron tomadas en el c<-mercio de 
Igaelia ciudad para servicio de los auto 

i del Gobierno, El gasto se im- 
i a la partida Lnica. Capítulo XIX, 

Ispartunento de Guerra, del Presupues- 
tiOeoSral de Gastos - omunfquese.

B ehtkamd .
■•Secretario de Estado en el Despa 

Asée Guerra y Marina,
A. Soriano.

8e autoriza el gasto de t 50.11

Tegucigalpa, 31 de agosto de 1919- 
fi Pkresidente Constitucional de la Be-

•«Ulca
ACUERDA:

Alloritar Usuma de ($ 50.11) cincuf^n- 
‘HpttQSonce certa vos. que por U Re 

kd« KentHs de Maréala se hará 
iva al Comandante de Armas de la 

> Militar det mi^mo nombre, valur 
invertirá en pagar Us medicinas 

) en aquella ciudad para servicio 
■ I m  tropas de su mando, así:

Suma . $ 50.11
El gasto se impuisrá a la Partida Uní 

ca, Capítulo V III, Departamento de Gue 
rra, del Presupuesto General de Gastos. 
—Comuniqúese.

B e Rt r i n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra,
A. So -̂iano

Se autoriza al gasto de t :i8Q.0Q

Tegucigalpa, 31 de agosto de 1919.
El Presidente Constitucior.al de la Re

pública
ACUERDA:

Autorizar la suma de ($ 380 00) tres
cientos ochenta pesos, que por la Admi
nistración de Rentas de Copán, se hará 
efectiva al Comandante de Armas del 
departamento del mismo nombre, valor 
que invertirá en pagar los sueldos de
vengados por los miembros de) Consejo 
de Guerra Departamental establecido 
en la ciudad de Santa Rosa, durante el 
mes que termina, así:
Vcca), Tenientecoronel. Jesús M-

RodHguez h .. .. . .$ 90.00
T^-nientecoronel Jeróni

mo Cobos ......................
Juez Instructor, Coronel Ramón

Medina...............................
PiísoeUCorom l Alejandro Somo 

sa V 1vas..

90.00

100.00

Se autorlu el gasto de 1113.72

Tegucigalpa, 31 de agosto de 1919.
Bt Presidente Constitucional de la Se- 

pública
acuerda:

Autorizar la suma de {$ 113 72) eieato 
trece pesos setenta y dos centavos, g«e 
por la Administración de Rentas del 
departamento de La Paz se haráefectívs 
al Comandante de Armas de la Sección 
Militar del mismo nombre, valor que 
invertirá en 1a compra de mHteriales y 
pago de la confección df 160 salveqnes 
que se necesitan para 'las tropas de lá 
ciudad de La Esperanza. El gasto ae 
imputará a la Partida Unica, CapítuloX, 
Departamento de Guerra, de) Presupues 
to General de Gastos.—Comuniqúese.

B ertraHO.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra,

A. Soriano.

Se autoriza el gasto de 172.00

Tegucigalpa, 31 de agosto de 1919.
El Presidente Constitucional de la So

pública
a c u e r d a :

Autorizar la suma de ($ 72 00) setenta 
y dos pesos, que por la Administración 
de Aduana de La Ceiba se hará efeMsUvft 
al Comandante de Armas de la Sección 
Militar del 'mismo nombre, valor qne 
invertirá en comprar materiales y pago 
de la confección de 200 salveques que 
necesita para las tropas de su mando. 

 ̂ 380.00 El jirasto se imputará a la Partida Unica, 
El gasto se imputará a la Partida]Capítulo X, Departamento de Guerra,

del Presupuesto General de Gastos.— 
Comuniqúese.

100.00

Unica, Capítulo XIX, Departamento de 
Guerra.del Presupuesto General de Gas 
tos. —Comuniqúese.

B e r t r á n  D.
El Secretario de Estado en el Despacho 

fie Guerra,
A. Abrían».

Se autoriza el gasto ds % 64 00

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
A~ SoríoM,

Se concede un ascenso

Tegucigalpa, 81 de agosto de 1919.
El Presidente Constitucionsl de la Bs- 

pública
Conaiderando; que el TeoientecorOMl

Tegucigalpa, 31 de agosto de 1919 
El Presidente Qonatítuciona) de la Re* 

pública
a c u er d a :

Autorizar la suma de ($ 64 üO) ^̂ esenta Kosendo Fortín C. acreditó valor diatla" 
y cuatro pesos, que por la Tf^renrif guido en la acción de armas librada por 
Administración de T-da se haré va las tropas del Gobierno contra loi
al^n.an<i.nte .le A'maa de la Seccén voltoaoa en El Pedreg.liio, duranW Um
Militar del mi^m» nombre, v a le  que in- «o j ,
venir* en la coe.pr, de m afriale. y <*<“  *8 ,2 9  del comente mea;
pago dte ia cof fección de 400 divisas que justa recompensa al mérito, poc
se necesitan para las fuerzas aquella tantOi
pUsa. El gasto se iaiputsrá a la Partí* ACUERDA:
da Unica, Capítulo X, Departamento de Ascender al Tenientecústmel RosobíS
Gue ra, <\v\ Presupuesto General de Fortín C. al grado de Coronal dal BJér-
Gastos.—Comuniqúese. cito de la UepúDlica.—Comuniqúese.

Bertrand . Bertrand.
K1 Secretario de Eatadoeo el Despacho El Secreterio de en el Deape*

, de Querrá, eho de Geerre,
Á. Sorioee a . Sariam. .
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Se autoriza el alta det ae^or Jesús Valladares

Te^aclgalpa, K  de septiembre de 1919 
ES Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA;

Autorizar el alta del seflor Jesús Va
lladares como agregado a la Plana Ma- 
yor de la Comandancia de Armas de la 
Sección Militar de Trujdlo, con funcio 
oes de Jefe del destacamento de la aldea 
de Taujica. —ComuDÍquese,

B er tr and .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
A Soriano.

Se autoriza el alU de un oScial

Tegucigalpa, 1*? de septiembre de 1919. 
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA;

Autorizar el alta deJ Teniente Grego 
rio Molina, en lá Plana Mayor de la 
Comandancia de Armas de la Sección 
Militar de La Ceiba, como Instructor 
Militar de la Guarnición de aquel puerto, 
en sustitución del de igual grado Julián 
Rivera que pasó a ocupar otro puesto. 
El nombrado devengará el sueldo a>.ig- 
nado para dicha plaza en el Presupuesto 
respectivo.—Comuniqúese-

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en'el Despacho 
de Guerra,'

A. Soriano-

Se nombra un escribiente

Tegucigalpa, IP de septieifibre de 1919, 
Bt Presidente Constitucional de la Re

pública.
ACUERDAr

Nombrar escribiente del Ministerio de 
Guerra y Marina, al sefíor Jesús Cárca
mo, en lugar de don Rusendo P.jj tíi) C, 
que causa baja, por pasar a otro puistu 
de la Administración Pública. El uom- 
brado devengará el sueldo qu ̂  si-ñila e> 
Presupuesto respectivo. —Gomuníquese.

B e u t u a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

Jfe Guerra,
A Sorkino.

A V I S O S

El Inf rase tito. ^Secretario de Estado eo el 
Despacho de Eomenlu, O oras Públicas y A.rri 
OuPura. por la ley, b*ca siOer; qie con f- cíia 
de hoy se admiitó el danuncio qa-í D )-
minio lUii —S. P. ü —Yo, Vv-oAncio M mial- 
yin. mayor d** edal. cásalo, propt tirio y veii 
n o d «L “**in, I t ‘piioJi.ía de N cirajfui, ante Vos 
oon el debido respeto, veiijío a exponer: en el 
lugar denornÍnil> s.in l-T.^niiiio d rL is  P*í 
mas. Ju is lícotrta d-* K Tf.ntfo. d'p.trf a neou- 
de Cb >lu*era. ae encu-'oira un lote .le terrena, 
Oaci‘>nai. t^i üo. lurnt-clo así: a Ori-fUe, situ 
dasian Juan; Ai Poaienie, terreno de Lis La

jas; al Norte, terreno uacional del mismo San 
Jerónimo de Las Palmas: y al Sur, loa ríos Ne
gro y G jasan le. En el deseo de cultivar agüe 
Harona, vengo a pedir el iominio ú'.il en una 
fxtensión de qu i Lien tas hectáreas, lo que su 
pilco concederme, me íiant.i les trámites lega
les. Para la con ti n jacio n d*"! asunto, dejo como 
mi repres-’ntante. con (acuitad de sustituir y re 
vocar sustitutos, ai seóor Licenciado don Mi
guel P. Lariizábal —Tegiici^a!p.i, marzo 18 de 
1917—Venancio Montalván.—Lo que se pone 
en conocimiento del piibiíco para les fines 
legales.—Tegucigalpa, 22 de octubre de 1919.

♦ R odolfo P in b d a .

E1 infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el día de 
hoy se ha presentado la primera copia de la 
escritura pública otorgada por la señora Do 
minga Cuéllar, a favor de sn hijo don Juan 
María Cuéllar y autorizada por el Abogado y 
Notario Tomás Alonzo B., por la cual aquélla 
hace a éste, en pago de cinco mii trescientos 
pesos, cesión del inmueble siguiente: dos me
dias aguas de adobes, Cubiertas de teja, situa
das en el Barrio Abajo de esta ciudad, una de 
ellas constante de dos piezas, de cinco por cin 
co y media varas cada una, que dan fregte a la 
calle; y otra interior, constante tarñbién de 
dos piezas, mi líendo cada una cinco varas de 
largo por tres y media de ancho, y edificadas 
en un solar de doce varas de frente por veinti 
una de fondo, iimitatia: al Norte, por casa de 
Jorge Colindres; al'.Sur, por mediagua d-í los 
herederos de Agurcia; al Oriente, por solares 
de Agurcia y de Dominga Cuéllar, y al Ponir-n- 
te, porsohirde Juana Oalindo, tnr-diaiKlo ca
lle. No habiendo antecedente inscrito, se ha
ce saber para los efectos del Are. 2 322 del 
Código Civil.—Tegucigalpa, 14 de octubre de 
1919.
14—14 AtiONSO V. GALvfez.

B! infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, ha'-e saber: que don Ramón 
Zelaya Zúniga ha preséntalo, para su hiserip 
clón, la primera copia de u a escritura otorga
da en esta ciudad e! siete de! me> eti cû ô, ante 
el Notario Manuel Valladares Núilez. por ia 
cual doña Maríi Engracia Mánca la viuda de 
Ottiz vende a doña Rosa L. de Beinhaid, en 
ciento setenta y cinco pesí's, una P' s ston como 
de tres manz t as de ext nsióo, más o menos. 
situ:ida en la aldea de S m ti llosa, de esta ju- 
risdicrión, con los siguí-ntes li intes; al norte y 
poniente, con propfedaide qígfnío E.vir, que
brada de por mello por el piira-'r rumitn; al 
sur, c m propiedad de! mtsmo s* fl)r Elvir y d.' 
I* CISCO Cácer.-s; y al ori.-jite, on propiedad 
d« d"fta Rosa de B-rnhtrl—V no habiendo 
antece lente inscrito se h ice -.ab ral púolicu, 
para los efectí s del Art 2,32i del C'>digo Civil. 
Tegucigalpa, 11 de noviembre de I9i9.

ALONSO V. G I lvkz . -

oeste, con Víoebrada de Arena: ha sido vahw»- 
do a seis pesos hectárea, que da un valor tOtA 
por todo el terrero, de diez y nueve mti «ett 
cientos cuatro pesos: y se venderá en péUfa» 
subasta en la audiencia del sábado veintine- 
ve de noviembre próximo, a ’as ocho de la oa 
fiana —Trujiilo, 25 de octubre de 1911,
2 Salvador Gbmf* .

El infrascrito, Administrador de Rentas da, 
departamento de Cílón, pone en conocímienta 
del público, para los fines de li j  que un térra 
no denunciado y medido a solicitud de dor 
Faustino P. CáíJi, constade mil gulnleataiK- 
teñtitrés hectáreas, noventa y cuatro área* « 
ventinueve centiáreas, lindando: por ^  noria 
con terrenos pertenecientes a la Truxlllo Baft- 
road Co., denominados «La Jigua;> por el s«r / 
el este, con el río Aguán; y por el oeste, ene 
terrenos de Illango y «El Huacal,» pertene 
efentes a Jos señores Alberto Crespo j  Vaoeaia 
Bros, respectivamente, ubicado en esta «Mi- 
prensión municipal; es de primera clase, profáa 
para la agricultura y ha sido valorado en sete 
pe.sos cada hectárea, dando todo el terreno os 
valor total de nueve mil cuatrocientos cuarei 
ta y cuatro pesos; v se venderá en pública ti- 
basta en la audiencia del ¡sábado veiatiniteve 
de noviembre próximo, a las diez de la mafa- 
na.—Trujiilo, 25 de octubre de 1919.

Saltador Ceisfú.

EJ infrascrito. Administrador de Reritu útt 
departamento de Colón, pone en conocimiento 
del público, para los fines d-i ley, que aa 
terreno denunciado y medí ln a solicitud dtt 
Liedo. .Jo".é OjUf'lí Hernández, consta de mil 
cuarenta y ocho hectáreas, una área j  sesenta 
y tres centiáreas. ubicado en esta Jurlsdioctúa 
itiunicfpa), lindindo; por ei norte, con terrea* 
de Chaca lapa; por el este, e  n el río Guanlqui 
lapa; por el sur, con terreno Playa de Lm La 
gima D Oorriente Brava y terreno oenunelad* 

i por don Rosendo López h,, y por el oeste, eos 
el mismo terr> no del señor López; dicho terre
no ea propio para la Hgricullura, es de primera.

I c ’ase V ha sido valorado a seis pesos cadú hecti 
rea dando todo el terreno un valor total de seti 

I rnll ri< scientos noventiún pesos; y se venderá 
en púbib a subasta, en la audiepcia deJ $áb»t* 
ve/oti'ioeve 1e noviembre pri'tximo. a-las <m0* 
de la mañana —Trujulo, 25 ie octubre de 1911

SALVADOR Cbcsoo.

E! i jfrascrito, Administrador de Rf‘ntHS y 
Aduaiiü del depart.im-nto de (.lolón, pune en 
Con<.K'í:nÍento dei pú'»!i o, p;,ra los tinos rtt- lev. 
que on terreno d, * uncíalo v nndirto a soüri 
tu I de don Rosendo Ló e/ h . que consta de 
tres tnil (iiscit ntas 4. h nlittés hectá'-*"!is no 
venta y nu^ve áieutV t reíntun h » ceniiárcas, 
di* p< f)  í.st-, projjo pita i-i agric iltura,
ui’iiMrio en jurlsilic^i >n municipal de Sottague 
r.t n !an b>: por el ixi'ie, con tero no n edido 
a! Li*'. J séO iu  i H<-rnáf*d<'Z i lecrf-nos de 
Chaca apa \ tlmu u.n, los sefl )r**s Vaccarc 
Bh)'; p e  el sur. el río de Sona îo ra y A^uán; 
por el este, terreno iiacionai mcutto; y por el

El tnf t ascritu. Administrador de Rentas de> - 
departamento de Colón, pune en coooolfflieots 
del púfilifo, para los fines de ley, que un tsrr» 
no d**nnnciado y ineiilo a solicitud da de» 
Ernesto Lazaros, con ta de ochfjcientas treta 
ticlbco ip ctár* ai ochenit-*éis Areas noventUtíi 
centiáreas, ubícalo tn jurisdicción munfclpai 
de Sonaguera, siendo sus lítide'-os: poreí oorta 
terrenos de Pires v S in i;il és. de ia Traxllla 
RaiíroaJ Co.; p"r e! sur y el este, el río Aguás, 
y por el oeste, terreno «El Qienoad:,* da Vm 
señor s Vaccaro B os, y t**rreiio naclnnal; ai 
propio para la agncuitura, iia sido valorado a 
s. Is pesos cada hectárea, j-tor ser da primera 
clas ,̂ dando un valor tota! ie cirroo mil vela 
líCK-ho p»*sos; y s- ven íerá * n púoHca atttMaBi 
en la audieocí.i dí-J sá'iaio v* iiuiiiuere de a» 
vlt-mbry próximo, a las d is de la tarda.—T fl 
jíllo, 25 le octuure de 1919.
2 Salvado» •

TRp Naciona.1.—Avenida Carvaoraa.—I**#
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